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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO 

Formalización del contrato de obras 

Por resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Pancorbo (Burgos), de fecha 5 de

noviembre de 2015, se aprobó la adjudicación del contrato de obras de acondicionamiento

de vías públicas (reparación y afirmado parcial del itinerario de aviso de Pancorbo PEN

2015), por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, a los efectos de

lo previsto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace

pública la formalización del contrato siguiente:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pancorbo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Dirección de Internet del perfil de contratante: www.pancorbo.es

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de obras de acondicionamiento de vías públicas

(reparación y afirmado parcial del itinerario de aviso de Pancorbo PEN 2015).

b) Duración del contrato: Tres meses, a contar a partir del día siguiente al de la firma

del acta de comprobación del replanteo, debiendo de finalizar las obras antes del 10 de

febrero de 2016.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c)  Mediante: Varios criterios de adjudicación.

4. – Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 63.714,98 euros y 13.380,15 euros de IVA (77.095,13 euros).

5. – Adjudicación:

a) Fecha: 5 de noviembre de 2015.

b) Contratista: Excavaciones y Construcciones Alfonso García Torres.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 63.714,98 euros y 13.380,15 euros de IVA (77.095,13

euros).



boletín oficial de la provincia

– 28 –

núm. 231 jueves, 3 de diciembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

– Precio ofertado (77.095,13 euros), y una mejora de 19.157,02 euros y 4.022,98

euros de IVA (23.180,00 euros), lo que equivale a una baja del 23,1164%, aumento en

mejoras en caso de baja en la oferta económica, conforme la cláusula 4.°, apartado 4 del

pliego, cuantificado en 14.728,61 euros y 3.093,01 euros de IVA (17.821,62 euros). 

6. – Formalización:

a) Fecha: 9 de noviembre de 2015.

En Pancorbo, a 9 de noviembre de 2015.

El Alcalde, 

Carlos Ortiz Caño
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